
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 
                                                                             JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

                                                                                                            MOCOA PUTUMAYO 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL, Mocoa, dos (2) de junio de 2023. Doy cuenta a la 
señora Juez con el presente proceso, el cual ha sido devuelto por la Sala Única del 
H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Mocoa. Sírvase proveer. LINA MARIA 
MAVISOY CAICEDO. Secretaria.  

  
  

JUZGADO LABORAL DE CIRCUITO DE MOCOA  
  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 316  
  

  
Asunto:  ORDINARIO LABORAL No. 860013105001 2021-00107-00  
Demandante:  CARLOS WILSON CUARÁN CARLOSAMA  
Demandado:  ESE HOSPITAL PIO XII COLÓN PUTUMAYO  
  

Mocoa, dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023)  
  
  
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede este Despacho  

 
DISPONE: 

  
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Mocoa, Sala Única de Decisión, en providencia de veintisiete (27) de 
abril de dos mil veintitrés (2023), dictada dentro del proceso de la referencia, 
mediante el cual decidió CONFIRMAR el auto de 11 de agosto de 2022, emitido por 
este despacho.  
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
***Se notifica el presente auto por estados electrónicos No. 20 del 5 de junio de 2023***  
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